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RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Valencia refe
rente al COTtedrSO libre para proveer d08 plazas de
aUicílíar de la Farmacia Municipal.

Lista definJt.iva de aspirantes admitidos y excluidos tU el
concurso:
Admitidos:

Número 1, doña lvlRría Dolores Mill'tinez Aparicio: nútnero
2, don Manuel Oltra Ferrando; número a, don Enrique Pérez
Pons.
Excluidos,'

Número L don Juan José Llovet García, por rebasa.r el Dlá~

ximo de treinta y cinco Rúas de edad.

Valencia, 1 de abril de 1971.-El Alcalde.-2.014-E,

ADMINISTRACION LOCAL Ita..." Soli.cltudes .se pre~ntarán debidamente reintegradaR en
la Secretana del Ayuntanuento en el plazo de treinta día.s húbiles
& partir de la nubUcación,

La documenLtción para acreditar SUs condiciones se presenta
rá una vC"z efectuadas las pruebas y en el plazo de treinta
dJas a partir de la declara.ción de su f~ptjtud.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con el p~rticulo 235
del H€glamento. y las pruebas se efectuar:m en la Casa Consis
torial, una vez transcurridCis tres nH''':2s a partir de la fecha
de pub1i:;;ación de la. convocatoria, y cQn,':.istirú·n en de'<:;;.:lTollu.r
el programa. oli(,''ial para las oposiciones al ingreso en la Escala
de >\llxilial'es Adminis';rativos de la.:;,.: CoqElraciones Localps. apro
b",do por ",1 MmlSrerio de la Gobernacion (Dirección Geni:ral
de Admini;itra;;ión Local) en 24 de junio de 1953 1.,~Boletín Onda,1
del Estadm¡ del 27 del mismo mes y arlO).

Que el anuncio iategro y demús' condiciones aparecBrún en
el ({Bcle tin OfiCial;, de esta provincia y se hallarán de manifiesto
en la Secreta,ría del Ayuntamiento durante las horas de oficina.

Valcneifl, de Don Juan, 2 de abril de 1971.-El Alcalde, Angel
Pt'nas Goi\s.~2.070·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valeneía de Don
Juan (León) por la qu.e se convoca a oposición
libre para cubrir una plaza de AUJ-iliar-Depositario
de esta Corporacion.

Debidamenw autorizados por la Junta Calificadora de Desti
nos Civiles, se convoca a oposición libre para cubrir una. plaza
de Auxiliar-Depositario en este Ayuntamiento.

La dotación de la misma será la que corresponde al g!'ado 5.')
de la Ley 108/1963, actualizada por las disposiciones pmteri{lres.

Las condiciones p:tra optar a la opo:>idon son las reglamenta.
rias: Ser español, no hallarse incurso en ninguno de los casos del
articulo 36 del Reglamento, observar buena conducta, UD tener
antecedentes pemües, no padecer enfermedad ni defecto físico,
demostrar la aptitud sufici-ente, ten,~r cumplidos los dieciocho
aüos y no exceder de treinta y cinco. y los aspirantf's femeninos,
tener cumplido el Servicio Social y 5e exigirá una fiRúZa de
50.000 pesetas.

RES'OLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria
por la que .~e convoca concurso para proveer una
pla.za de Letrado Asesor-Jf'Je del Patrimonio de esta
Corporación.

CünHJ('¡;t.oria para la provisión en propiedad de una plaza
de(' Lt:Lracl.o A:.:esnr-,Jefe del Patrimonio de esta Corporación, do
t~:¡.da con el suz-Ido anual de 70.000 pesetas, retribución com
plementarla de 23.240 pesetas, también anuales, más las dos
pag"\$ extraord:inarias, indemnización por resid.enda, quinl1urnios
y demas dere.~hos económicos establecidos por la legislRción
vigente; se convocf!.. concurso para proveer en propiedad dicha
plaza, con arreglo a, las bases publicadas en el {(Boletín üfi
ciall} de h pl'\ívinci"" número 56, de ffecha 9 de marzo del
(:oniente aila, debiéndose presentar 1:15 solicitudes dentro del
plR;70 de treinta dia.,..:; hábiles, contado:;; ;. partir de la presente
publicación.

Las Palm8$ d.~ Gran Canaria·, 25 demarzú de 19'1l,-El Pre
3idente.~2.!105·E.

nI. Otras disposiciones

!)RESIDENCIA DEL GOBIEHNO I
por E'se (;üneept:u rf'trlbutivo, a.bsoJvi¡;ndo a la fldmini:::tración
de la,~, resktntes pcUdoUt.'s de la cli.:nund'i: ::;in hUl;cl'S-e especial
d<::.;htrRCión sobriO; C~L~ta.S.)}

RESOLUCION de la DiT"eccilín General de ServiCios
par la que se hace publico haberse dispue,;to se
clw~pla en sus propios términos la sentencia que
se cita,

Excrnos. Sres.: De orden del excelentísimo seflor :Ministro
S~bsecr€tario se pl:lb1ica ~ra general conocimiento y cumpli·
mIento en sus prOpIOS ténnmos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.584, promovido por doña Consuelo de yturriaga
y Manzano, sobre reconocimiento de tiempo de senicios. en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

> «Fall~~: Q~e c~m estimación en parte del recurso con.ten
closo-admInIstratIvo lnterpuesto por doña Consuelo de rturnaga
y Manzano, funcionaria del Cuerpo General Administrativo, con
tra acto presunto de la Dirección General de la Función Públi
ca, denegatorio de pettción deducida ante la misma con denun
cia ~~ mora, sobre reconOCimiento de antigüedad y tiempo de
servIcI~ desde el 28 de noviembre de 1932, en que fué nombrada
Mecanogmfa del Servicio de Lucha Antivenérea en la Dirección
General de .sanidad hasta el primero de enero de 1941, desde
cuya fecha ultima lo tiene atribuído, debemos declarar y decla
rarnos que el ind1'cado acto recurrido no es, en parte, conforme
a Derecho y en su consecuencia lo anulamos y dejJ1I1los sin
valor ni efecto en cuanto a. dicha parte, reconociendo, en su
lugar, el dereCho qUe asiste a la recurrente a que le sea compu
ta~o ~omo antigüedad y tiempo de servicio a. e·fectos de deter
mmaClón de trienios del periodo de tiempo comprendido entre
~l 7 de julio de 1934 y el 31 de diciembre de 1940, ambos
lTIcluslve-, surtiendo efectos económicos esta declaración desde
la fecha de entrada en vigor de la. Ley 31/65, de 4 de mayo,
con práctica de la liquidación que por eno corresponda y deduc
cíon de lo que anteriormente hubiese percibido la interesada

Lo que comUniCD a VV EE.
Dios g1Htrde a VV, BE. mucho:; aüos.
Miidrid, 3 de ahril de t911.-El Din·.'tor g't'neral, José~~¡a.na

Gtlmazo.

Exrmos, Sre..'i.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autUF1za IJara funcionar como Centro especializado
para el (:urso preuniversitaria durante el bienio
1970-72 al Centro «Academia A. D. R. A.», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro nmsculino ó,Academia A. D. R. A.)}. situado en la calle
Rodriguez San Pedro, 58, de MadrId, solicitand.o autorización
para el funcionamiento como Centro especializado para el curso
preuniversitario durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expedtente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(«Boletin Oficial del Estado») del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto

Conceder al Centro masculino t<Acadernia A, D. R. A.,), €'sta~
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ble-cido en Madrid, ealle ,Rodríguez SáD-Pedr().513,-la~utorlzac1,Ón
colfio Centro especializado para el-curso.preuniversitário:dura"n..
te el bienio 1970...72; el cual funcionará bajo la depeJ:1den(:~a.a.ca,.
démica del Instituto Nacional ,de _-EnJ)eñanzªMedül_--«Carde~l
CisnerOfm, de esta capItal. -', _>

Lo digo a V. l. para su conocl.p11ento 'y efectos..
Dios guarde a V. L muchOS.1U1Q.3,
Madrid, 24 de febrero de 19'1L-P. _D., el Subsecn~tari(), Rl..

ca.rdo Diez.

Ilmo. Sr. Director general dePi"ogr~ación e Inversiones.

ORDEN de 24 de jebrerodeJ97J: porJ<l que,s,e
autoriza para !unt-:ionar" comoCentro,espec-talizadO
para. el cUrso P1"euniveTs~tariG---.al,pe7Jtro.--Fem,enino
«Acaaemía A. D. -R. A.»,d,e MCldnd,;clurante el,
biento 197042.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Academia A. p. R~~,.>},: situagoen}a 'calle
Hodríguez San Pedro, 58, de. Madrid, soHclta,º,d{)a\1toriz¡:¡,ción
para el funcionamiento como CeIltro. especializád(rpa.:rael <mrso
preuniversltario durante el bienio:197{)"72;

Considerando que en la traI11itacióJldelexpe<jl€ntese' ha~
cumplido los preceptos del, Decreto ',lOO211963.;·de llde<. JUlio

~i~gl;~~noo~~~~~ ~S~t~;le~~:ta':fa:gOSto)' y ,df~a$ dispo-
Este Ministerio, en uso de lss.atribucionesql.le le son propias;

ha resuelto
Conceder al centro femenino «Academia A.D.a. A.»•.estable,.

cido ,en Madrid, calle Rodríguez San "Pedro; 'S8,)a ,a.utoríz.~iQll
como'Centro especializado para. el', cursopreuniyers~t~:io,lil,U'an:te
el¡ bienio 197()...72;el cual tunciona,.rá bajolj), d'epentlf'ncJaaq~d~

micn del Instituto Nacional de Enseñanza Media «:Lope.de Vega»;
de esta capital.

Lo digo a V. l. para su couQcÍlniento yetectos.
DIOS guarde aY. l. muchosaños... ''':''''''''''':
J\IB.drid, 24 de Iebrero de 1971.-P, D., el Subsecretario, !t1":

ca,rdo Diez.

lImo, Sr. Director general de Programación e Inve'ríiíones.

URDEN de 22 de marz.o de 1971 l10r la (l'úe se con
vocan pruebas selectivas para el Coro de la Escue«z
Superior de Canto de MadrUl.

Dmo. Sr.: De acuerdo con 10 qué dis])one:'el·artf~ill:o:'22·del
Reglamento de la Escuela. SuperiOr deCanoode<Mad.rid;: apro.
bado por Orden nunísterial de .23 de octtlbred~ 1970 yoon
Ol)Jcto 'de seleccionar a loscantan~s <qlle. hande'formiU' parte
del COfa de dicho Centro.

Este Ministerio ha resuelto convocar Ptuebas.~eleetivas de
cantantes de conj~to ooralen e19orode la' EscuelaSupérlQr,
de Canto, con arregloR las. siguientesbases,~

1. La admiSión a las prueba" selecUvassesolicJta;rá.PQr
escnto dirigido ala Dirección deleitado Centro.en,el:que cong..
ten las. circunstancias personal~,.fecha de Í1acimient,o;~stUdlos
rnusicalesy generales del aspirante Yla,'afirnl~iónde__ 'car-ecer
de antecedentes penalesy. nohabet ,sidoexpuls~d9'd.elservi:cio
del Estado ni de· la Administracio:n Loc:~l,o.Tnstituci()llál.

2. Podra presentarsecualqu~ercaIltanteespA:ñol:cuya:fecha
de nadmiento no sea anterior al1<ie~nero.<l~:'lf},34,'de'cofisti,.
tucIón física normal y que no padezca enfermedad contagiosa.

3, Las pruebas selectivas serán:

a) Interpretación ante elTribtínal exli.tlliI18:d{)I~.~()rt'acúm
pallamiento al piano. de un.atia deopera.u matario.a elección
del ooncursante.

b', 'Lectura, a primera viata,co.n'acompafi~mientoYP~,ano
de un ejercicio fácil, escrito especiaJmeme· parae&te· caso por
el Tribunal.

Estos dos primeros· ejercIcios. sei'áneliihinatori6s.
C) Interpretación, en grupo coIlotroscoucursantes; de la

obra o fragmento coral que ·el Tribunal .señale;

4. El Tribunal exa.nünader seranorp.brado'pqr la:Oirección
General de Bellas· Artes, a proPllestaen terna·de la DitecCión
de la Escuela Superior deCantode~adrid,

5. Los aspirantea admitidos'qUedllIl.obligádos, ... a·..pre;,;eÍltar.
dentro del plazo de un mes desde Ja,feclla:qeca.lifu::llción de
las pruebas, en, la 8ecretaría-de la Escuela; "la .. Par~ida: de m\.ci~
miento, el certificado· negat'ivQ .de:ant~edentes,pena1~SrCQpia.
compulsada de los títulos académicosQ certificados,delos.:estu~

dios mel1cio-nadosen su 8Olicltud.una declaracióIl Jura,da'd~,n(J
haber sido expulsado del servicio del';Estlldo'nt'·delde l~"A,dm~
ll1straclón Local,o InstitllCionalYQtradeno:es~rinqlfsos'en
ningún caso de incompatlbiUdad~egaL'I'QJ11bjénpre~ntaráIl-un
certificado médioo d€ no padecer enfel'meqadeontaglosk,.?que
les impida el ejercicio de la profesión de cantante. Esté:últ1nio

reqtüsitÓ podrá ser sustituido pQrel reconocimiento médico rea
li7.ado, por un, facultaUvo d.esígnadOpOl'la Dirección de la Es
cuela.

Lo:s, concursantes que no cumplan estos requisitos no serán
admitidos en,el coro. sustituyéndose, por los que en las pruebas
selec,t:jvw ies ',siguiéranen puntuacíon.

6.:p:lua la Celebración de las pruebas individuales cada con
cursan~ podrá ser acontpaña-do, por un pianista de su propia
elección, que no será retribuido por la Escuela. En su dete<:to.
un,p~Ilista.,Tetribuido por el Centro.- efectuará los aoompana
mientosmusicales.

7 'Por el hecho de so1icítar la adh1isión a esta convocatorIa
los ~~I1cursaIlt€s' aceptarán cumplir lo "establecido en el,' Regla
mento,de la Escuela Superior de Cantó para loa componentes
del .opro de la rni.sma Y. Ml.emá~, las siguientes condiciones
pal.'ticUl-ares ;'

a) ··Lqscantantes admitidos formarán parte del Coro de dí
ch~ :Escuela y no podrán. actuaren otro Coro o conjunto coral,
$upedit~ndo:sus restantes actividades- artísticas a los horarios y
buenSElrv:icio ,del Coro del Centro.

b)· .:r,.a. -jol'ilada.mfi1ilÜa. de traba)o será de. v~inticuatro h~
rasselnanales, adem~.de las. actu.aclOnes en publlco. El horano
podrácmnprender horas de mañana o de tarde. según las ne
cesidades· del ·Ooro,

c),J::'~sfaltas.·Qe .aslsten<:ia no· j:Jlstificadas o de disciplína
seránsane1ona:das, apTopuesta·del Director del Coro. pudiendQ.
enc;asÓdereiteradón, dar lugar a la :resolución delcontrat-o.

d} Los c-antantesarirobados firmarán un contrato con la
AdministraCión. de un año de duració:n; prorrogable por igual
períódo~.·a IÍl:~nosde exls.tir .renundaexpresa .por una de las
pai'tescon .• tres meses·· deant1cipaci6n al vencimiento de la
anualidad. Na.obstante, loscantahtes admitidos tendrán un
Pe:-rfo-dp;de .p:r~eba de:tres· mese-,S,· a cuyo término serán eonfir
madoso,excluld{ls.

eJ.:Cadá,caIitante· percibirá anualmente doce pagas ordina
ria's y ..dosextrfl,ordinarias de nueve rnil pesetas (9,000 peseta¡;:),
~ujeta;,sa 10& descuentos legales. qued:ªndo. acogidos al régimen
gene.ral~e 1". seguridad. Social.

LoS:·COUlponentes4el Coro debe~á-n· act?a~, formando p~te
déi mismo. en los conClertos o actuaclones publIcas que determ~e

la Dirección<de la, E&uela, con o sil} orquesta o en colaboraclOn
con.soli¡:¡tas .u.·· otros conjuntos. Tambié:n actuarán, en su c~,
en .las repr€.'sentaciones' escénicas.... graba-eíones· .por . cualqmer
pi'oced.imi€l1WQante la radio y la televisión. Cuando las actua~

ciones;tequieran deeplazarnient?s o ... viaje~. ,los miemb~os del
Corot.otnarán,: parte en las m1SmaS; pel'Clb¡endo las dIetas y
gastos·· (le Viajes reglamentarÍos.

Todós los ... componentes del COro realizarán los estudios que
el Dil'e:ctor,d.elmismL señale, para completar su formación ar:
tístié~'.;:gtatuitamente. ~ Escuela Superior de Canto facilitara
los medios para. ello cURIldo fuere necesano.

f) .Los .componentes dei Caro no adquieren por el cúntrato
la· Ómcticióü·. de tuncio~1Rnos IJúblicos" .quedando sometidos a 1!J
dispuest9f'.n e-lDecl'cto 1742/1966, ,de 30·de junit? (<<Boletín Ofl
cialdel·EstadO» de 20 de julio), sobr~ co.ntrataclón de personal
PQr l¡a.,Administración ,e~tataI. pereíi:)iendo sus remuneraciones
C01~ cargo al crédito numero 18.01. 172 del Presupuesto de este
MüÜsterio.

a. Por la Dirección General de ~lJas Artes se adoptarán
lasme.didasnecesarias para la .realización de las pruebas sel.e,c
tivasc()!ltrataciún de los a.:.;pirantes_.aproba-dos y organizaclOn
delCoró de 'la Escuela Superior de Canto.

COTre,sponde al 'Tri,buna! examinadprc:fijar el <;1ía y hora para
el comienzo de las pruebas selectiv:as"qu,e tendran lugar. en los
localc:&de.la'citada. Escuela ·Superiür de Canto. estableCIéndose
~l'sorteo, Previamente. el orden ·de actuación de los concur
santes;

Lo digo a \7. 1, para su cona<:imiénto y efectos,
Diosgual'.J.e a V, 1 muchos anos.
Madrid. 22 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Díez.

Ilm<t Sr, Director general de Bellas Art.es.

CORRECCION de errore8 de la Orden de 26 de
en,ero.de ·1971 por lo.que.se:·rectijica el horario del
Plan. de estudws de ·laFacuitad de Medicina de
la. Universidad Autón.om.ade Barcelona. aprobado
por Orden de 2 de dictembfe de 1970.

ACV~rtidoerror en el textorelllitid~Parasu publicación de la
mehclofl.a.da· ()rden. inserta en· el «Boletín Oficial del Estado»
nÚJ.nerq'60 de fecba 11 de· marzo de 1,971. se transcribe- a COU
tinuaclOu,ia opOftuna l'e<:tíflcacíón;

€nl~páglna404Lprimeracolunll1a;.segundo curso, primer
semest:re,.d6:t:J.dedice «:BIOQUIMICA <Bi-oquímica)." 200 horas»,
debe decir cBIOQUIMICA (Bioquímica) .,. 220 horas».


